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al interponer el recurso, presentar otro resguardo acreditativo de haber de depo-
sitado en dicha cuenta el depósito especial de 150,25 euros, y designar letrado
del Colegio de Abogados encargado de la interposición del recurso, sin cuyo
requisitos no se admitirá a trámite.- Los depósitos aludidos deberán hacerse en
ingresos por separado.- La presente sentencia quedará depositada y debidamen-
te coleccionada en el libro de sentencias de este Juzgado de Lo Social, bajo la
custodia del Secretario Judicial y de la que se dejará certificación literal en los
autos de los que dimana.- Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.- Firmado: Pilar Castillo Gonzalo.- Rubricado.-»

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a GESTIO-
NES Y CONTRATAS FERCON, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLELTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
En HUESCA a seis de marzo de dos mil nueve. Se advierte al destinatario que
las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. La secreta-
ria judicial, Mª Ángeles Avilés Jerez.

1652
CEDULA DE NOTIFICACION

DOÑA MARÍA ÁNGELES AVILÉS JEREZ, secretario judicial del Juzgado de
lo Social número 1 de HUESCA, HAGO SABER:
Que en el procedimiento EJECUCION 53 /2009 de este Juzgado de lo So-

cial, seguidos a instancias de PRINCE MARTIN CHIKWADOO EXEH contra
la empresa DIEGO BLANES. PALACIN Y D&J, S.C, sobre ORDINARIO, RE-
CLAMACION DE CANTIDAD, por Auto de fecha 5 de Marzo 2009 se ha acor-
dado despachar ejecución de la Sentencia dictada, por un principal de OCHO-
CIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CEN-
TIMOS de principal, más otros CIENTO OCHENTA EUROS para costas e inte-
reses provisionalmente calculados, habiéndose procedido al embargo de bienes
de su propiedad.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a D&J, S.C. Y
DIEGO BLANES PALACIN, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia. En HUESCA a cinco de marzo de dos mil nueve Se
advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento. La secretaria judicial, Mª Ángeles Avilés Jerez.

Otros Anuncios
COMUNIDAD DE REGANTES DEL SECTOR X DEL

CANAL DEL FLUMEN
1635

La Junta de Gobierno de la Comunidad de Regantes del Sector X del Canal
del Flumen, convoca a todos los usuarios de la Comunidad, a Junta General
Ordinaria, que tendrá lugar el próximo día 27 de Marzo de 2009, (viernes) en el
Salón de Actos del Excmo. Ayuntamiento de San Lorenzo del Flumen, a las 20
horas en primera convocatoria y a las 20-30 horas en segunda convocatoria, para
tratar el siguiente Orden del Día:

1° Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Anterior.
1.1.- Acta de Junta General Ordinaria, de fecha 19 de Diciembre de 2008
2° Informes de la Presidencia:
2.1.- Campaña de riego de 2009.
2.2.- Seiasa del Nordeste- Modernización de la Comunidad. Informacion
2.3.- Otros asuntos de interés.
3° Nombramiento de los nuevos vocales a los cargos de la Comunidad.
3.1.- Renovación de cinco Vocales Junta de Gobierno.
3.2.- Renovación de dos Vocales Jurado de Riegos.
4°.- Cierre Ejercicio contable 2008, Informe de Ingresos y Gastos. 5° Rue-

gos y preguntas.
Se recuerda a todos los usuarios, que los acuerdos que se tomen en segunda

convocatoria, serán válidos sea cual sea el número de asistentes.
San Lorenzo del Flumen, 10 de marzo de 2009.- El presidente, Vicente Latre

Puyuelo.

COMUNIDAD DE REGANTES «LA CAMPAÑA»

CANAL DEL CINCA
1636

Se convoca a todos los partícipes de la Comunidad de Regantes «LA CAM-
PAÑA», a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar el día 31 de marzo de
2009, en la localidad de Conchel, a las 18,30 horas en primera convocatoria y a
las 19 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente Orden del Día:

1/ Lectura y aprobación, si procede, del borrador del Acta de la Asamblea
General Ordinaria celebrada el día 3 de Abril de 2008.

2/ Estado de Cuentas.- Liquidación de los gastos de la Comunidad del año
2008 y Balance final a 31-12-2008.

3/ Aprobación, si procede, de los presupuestos para el presente año 2009.
4/ Informes de Presidencia.
5/ Solicitudes de riego a precario. Acuerdos que procedan.
6/ Renovación de cargos en la Junta de Gobierno (2 vocales por Selgua, 2

vocales por Castejón del Puente, 3 vocales por Conchel, 1 por Pomar y 1 por
Permisán).

7/ Elección de Presidente y Vicepresidente de la Comunidad.
8) Proposiciones, ruegos y preguntas.
Caso de no existir quorum suficiente en primera convocatoria, se celebrará

en segunda, cualquiera que sea el número de asistentes.
Los partícipes pueden estar representados en Junta General según lo esta-

blecido en el art. 51 de las Ordenanzas de ésta Comunidad de Regantes.
En Castejón del Puente, a nueve de marzo de dos mil nueve.- El presidente,

José Cavero Campo.
Nota: La presentación de candidaturas se llevará a cabo
atendiendo al art. 17 de las Ordenanzas de la Comunidad

COMUNIDAD DE REGANTES SECTOR VIII-III TRAMO
CANAL DE MONEGROS

POLEÑINO
1656

Con la presente, les convoco a la Junta General Ordinaria para próximo
domingo día 29 de marzo de 2009, a las 10 horas en 1ª convocatoria y a las 11
horas en 2ª, en la Sala de Reuniones de la nueva sede de la Comunidad, situada
en la calle Ramón J. Sénder nº 8 de Poleñino, para tratar el siguiente Orden del
Día:

1. Lectura y aprobación, si procede del acta de la Junta General anterior.
2. Memoria–informe de la presidencia y acuerdos que procedan.
3. Informe de los Censores de Cuentas.
4. Examen de las cuentas de ingresos–gastos y balance económico de 2008.
5. Presupuesto para el ejercicio 2009.
6. Solicitudes de riegos a precario, ratificación si procede de los aprobados

en 2008, y movimiento de partícipes y Has. en el padrón de 2009.
7. Todo lo que corresponda al mejor aprovechamiento de las aguas y distri-

buciones de riego para el 2009.
8. Todo cuanto haga referencia al Proyecto de modernización de redes gene-

rales en ejecución, así como al proyecto de amueblamiento de parcelas y todo lo
referente a su financiación.

9. Ruegos y preguntas.
Caso de no concurrir la mayoría de los usuarios en la 1ª convocatoria, se

celebrará la Junta General a las 11 horas en 2ª, siendo válidos los acuerdos que se
tomen cualesquiera que sea el número de usuarios y votos presentes (Artículo 58
de las Ordenanzas).

Poleñino, 10 de marzo de 2009.- El presidente de la Comunidad, Joaquín
Barrio Claver.
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